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la Júnta ~eneral eeleorada el día ~~ dBI'actual 

~or el Gole~io ~eter¡nario Toledano. 

Con objéto de cumplimentar lo acórdado en dicha Junta general de dar la 
mayor publicidad posible á la magnífica Memoria leída por el 8ecretario del 
Oolegio, Sr. l}odado, y repartir después el número del periódico donde se publi
cara entre todos 10B Veterinarios de -la provincia, pertenezcan ó no á nuestra 
agrupación profesional, á fin de que se enteren ~nos y otros de la labor efectua
da por este organismo, dedicamos hoy la mayor parte de LA VETERINARIA 

TOLEDANA á la publicación del acta redactada con motivo de esta reunión y del 
interesante trabajo red~ctado por Secretaría. 

Oreemos, pues, que nuestros compañeros estarán conformes con esta deter
minación. que, repetimos, fuéimpuesta por el acuerdo unánime de los Oolegia
dos asistentes á la Junta general. 
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